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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-1246 

 

1.- Agregar a los autos la certificación que da cuenta del pago de los derechos de 

inscripción, se requiere al demandante para que aporte el Certificado de Tradición 

y Libertad del inmueble a usucapir, donde conste el estado actual del inmueble. 

 

2.- Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se requiere al 

demandante para que aporte la valla, conforme a lo establecido en el numeral 7° 

del artículo 375 del C.G.P. 

 

3.- Secretaria proceda a emplazar a las personas indeterminadas, conforme se 

ordenó en auto de 21 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


